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ICTAMEN RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY 
252/2016-PE, CON TEXTO SUSTITUTORIO, QUE 
ROPONE LA "LEY QUE MODIFICA LA DÉCIMA 
ERCERA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL DE 
A LEY 30158, LEY DE PRESUPUESTO DEL SECTOR 

PÚBLICO PARA EL AÑO FISCAL 2017". 

COMISIÓN AGRARIA DICTAMEN 2015- 2016/CA 

Señora Presidente: 

Ha sido remitido para estudio y dictamen de la Comisión Agraria el Proyecto de Ley 
1252/2016-PE, presentado por el Poder Ejecutivo, que propone modificar la Décima Tercera 
Disposición Complementaria Final de la Ley 30158, Ley del Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2017. 

En la Vigésimo Primera Sesión Ordinaria de la Comisión Agraria celebrada el nueve de 
mayo del 2017, se votó primero la Cuestión Previa, planteada por el señor congresista 
Pariona, Galindo, Federico, propone esperar la posición de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta General de la República. respecto al proyecto de ley 1252/2016-PE; está fue 
rechazada  por mayoría con la votación en contra de la cuestión previa de los señores 
congresistas presentes: Aguilar Montenegro, Wilmer; Lizana Santos, Mártires; Zeballos 
Patrón, Horacio; Yika García, Luis Alberto; Morales Ramírez, Humberto; Ramírez 
Tandazo, Bienvenido; Galván Vento, Clayton Flavio; Melgar Valdez, Elard; Figueroa 
Minaya, Modesto; Arana Zegarra, Marco Antonio; Flores Vílchez, Clemente; Ríos Ocsa, 
Benicio; y Ticlla Rafael, Carlos Humberto. Ningún voto en contra. Con la abstención del 
señor congresistas Pariona, Galindo, Federico y Trujillo Zegarra, Gilmer. 

El señor Presidente sometió al voto el tema de fondo, es decir, el dictamen recaído en el 
proyecto de ley 1252/2016-PE "Ley que modifica la Décimo Tercera Disposición 
Complementaria Final de la Ley N° 30518, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2017", siendo APROBADO POR MAYORÍA con la votación a favor de los señores 
congresistas presentes: Aguilar Montenegro, Wilmer; Lizana Santos, Mártires; Zeballos 
Patrón, Horacio; Yika García, Luis Alberto; Morales Ramírez, Humberto; Ramírez 
Tandazo, Bienvenido; Galván Vento, Clayton Flavio; Melgar Valdez, Elard; Figueroa 
Minaya, Modesto; Arana Zegarra, Marco Antonio; Flores Vílchez, Clemente; Ríos Ocsa, 
Benicio; y Ticlla Rafael, Carlos Humberto. Ningún voto en contra; con la abstención del 
señor congresista Pariona Galindo, Federico. 

Con la licencia de los señores congresistas: Yesenía Ponce Villarrreal y Maritza García 
Jimenez. 

I. SITUACIÓN PROCESAL 

El Proyecto de Ley 1252/2017-PE del Poder Ejecutivo se presentó al Área de Trámite 
Documentado el 18 de abril del 2017 y se recibió en la Comisión Agraria el 21 de abril del 
2017. Conforme al Decreto de Oficialía Mayor se designa a la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta General de la República como primera comisión dictaminadora y a la Comisión 
Agraria como segunda comisión dictaminadora. 
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